ORDENANZA Nro. 067/01
V I S T O :

El Código de Edificación y Urbanismo de la Municipalidad de Tanti y Ordenanzas modificatorias. 
La Ordenanza Municipal Nº 2704 del  06 de Octubre de 1994, de la Municipalidad de Villa Carlos Paz.

La Ley Orgánica Municipal Nro. 8102/91 (Art. 30 inc. 30); y

CONSIDERANDO:

La responsabilidad ineludible de la Municipalidad , de velar por la salud y la seguridad de los vecinos y turistas de la localidad de Tanti. 

Que para ello es necesario contar con una adecuada norma escrita para control de todos los establecimiento de uso público, en el aspecto de las instalaciones sanitarias. 

Que el Código de Edificación vigente no contempla aún,  ninguna normativa referida a baños de uso público en diferentes establecimientos. 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA

MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

O R D E N A N Z A

Art. 1º.: La presente Ordenanza tiene por finalidad regular la provisión de servicios sanitarios de uso público dentro de equipamientos urbanos de tipo comercial gastronómico – cultural – recreacional, de carácter permanente, temporarios y transitorios.

A) Art. 2º.: A los fines de la aplicación de la presente serán considerados:

B) Equipamientos Transitorios: todo equipamiento destinado a albergar acontecimientos que concentren público masivo y en fecha puntuales con una duración de no más de quince días, tales como: festivales, competencias deportivas , ferias y/o exposiciones o similares.-

C) Equipamientos Temporarios: aquellos cuyo funcionamiento no se prolongue por un período mayor de seis meses, tales como: Balnearios, Circos, Parques de Diversiones, Exposiciones temporarias, Equipamientos de carácter recreativo, deportivo, comercial estacional y similares.-

D) Equipamientos Permanentes: Los no contemplados en los incisos a) y b), siendo de aplicación ajustarse a las normas vigentes, debiendo en cada caso de ser estructuras desmontables o de grandes luces con coberturas de carácter precario, contar con dictamen previo favorable de la Comisión Asesora de Interpretación del Código de Edificación:

Art. 3º.: Los baños destinados al uso público deberán estar ubicados en el mismo establecimiento, a no más de un piso de desnivel, con acceso fácil y permanente (mientras el establecimiento esté en funcionamiento). El punto de acceso deberá estar libre de obstáculos y deberá ser independiente para cada sexo. Todo el recorrido del acceso se hará bajo techo (salvo en el caso de espectáculos al aire libre o similares), no permitiéndose baños cuyo acceso deba efectuarse a través de ambientes familiares o dependencias destinadas a otros usos del establecimiento. Los baños para cada sexo deberán identificarse claramente. 

Cuando los baños abran directamente al salón público o al exterior  deberán colocarse pantallas de cerramiento completo de piso a techo o como mínimo de 2.50 mts. de altura que impidan la vista directa al mismo. 

Art. 4º.: Los baños no podrán tener comunicación con cocinas y otras dependencias destinadas a elaborar o depositar alimentos y/o bebidas, no pudiendo se éstas, lugar de paso para la llegada  a los baños. Cuando el emplazamiento de baños para para distintos sexos sea contiguo, el cerramiento de separación será completo de piso a techo y de material opaco que impida las visuales directas.-

Art. 5º.: Los baños deberán contar con dos sectores a saber:

ANTECÁMARA: Donde se instalarán lavabos en el baño de mujeres y lavabos y mingitorios en el baño de hombres. 

BAÑO: Destinados a la instalación de inodoros. Debiendo tener como mínimo una superficie de 1.00 m2. De superficie por recinto. 

Art. 6º.:Los muros de baño y Antecámara se ejecutarán en mampostería o paneles, revestidos al igual que los pisos con material impermeable hasta una altura de 2.00 metros como mínimo y su longitud comprenderá todo el perímetro de los parámetros. El resto de la superficie y techos, de no estar revestida con material impermeable, deberá tener revoque fino con acabado al fieltro y pintura lavable. 

Art. 7º.:La Pendiente de pisos será hacia boca de escurrimiento ubicada en lugar accesible (Tipo P.P.A.) conectada a la cañería del sistema cloacal domiciliario. Las puertas  de baños y antecámaras serán de tipo batiente o de abrir común de ancho no menor a 0.60 mts. con cierre hermético y automático. 

Art. 8º.:Se emplearán únicamente  inodoros de tipo sifónico, mingitorios de loza o acero inoxidable empotrados en la pared con descarga de agua automática o continua, debiendo estos últimos instalarse en la Antecámara. Cuando haya más de un mingitorio deberán colocarse pantallas separadoras distanciadas de 0,65 mts. las cuales no podrán llegar hasta el piso y deberán ser construidas con materiales de terminación impermeables.-

Cuando en el baño exista más de un inodoro separados por paredes de mampostería o paneles revestidos con materiales impermeables. La antecámara deberá contar con lavabos de loza o acero inoxidable de ancho mínimo de mesada de 0,50 mts. arriba de los cuales se colocarán espejos.-

Art. 9º.:Los baños para uso público tendrán acceso libre para clientes y deberán mantenerse en todo momento en perfectas condiciones de higiene, pudiendo la autoridad sanitaria ordenar la limpieza, pintura o refacciones necesarias sin perjuicio de las sanciones que pudieran corresponder. Los baños de uso público deberán estar provistos de jaboneras (una cada 2 lavabos) conteniendo jabón. Será obligatorio proveer de papel higiénico el sector de baños donde están ubicados los inodoros. No se permitirán toallas de tela, debiendo ser éstas de papel absorbente o bien secadores automáticos eléctricos.

Queda prohibido usar los baños y las antecámaras como depósitos.-

Art. 10º.:La iluminación de los baños y antecámaras no serán inferiores a 100 lux y deberán cumplimentar además en cuanto a iluminación natural, ventilación, cantidad de baños y elementos, con los artículos correspondientes del Código de Edificación.-

DISPOSICIONES PARTICULARES

Art. 11º.:Los equipamientos temporarios podrán instalar baterías de baños prefabricados portátiles no contaminantes. En todos los casos las unidades sanitarias a utilizar deberán ser de marca aprobada por OSN y construidas bajo normas IRAM, debiendo contar únicamente con inodoros de sistema sinfónico (pedestal o a la turca) con descarga de efluentes conectada a la red domiciliaria aprobada. En los equipamientos instalados en la ribera de los cursos hídricos la descarga será conectada a cámara estanca, desde donde deberán ser trasladados los líquidos cloacales a planta de tratamiento autorizada por la Dirección de Obras y Servicios Públicos en forma periódica, estando prohibida la descarga a sangría, pozo absorbente, campo nitrificante o cualquier sistema que no sea el arriba indicado.-

Art. 12º.:Los equipamientos de tipo transitorios podrán instalar baterías de baños químicos con depósito de afluentes incorporados, con agregados de concentrados químicos, debiendo ser estos biodegradables y no contaminantes, no corrosivos ni cáusticos debiendo ser en todos los casos las unidades aprobadas por OSN y construidas bajo normas IRAM.-

Los artefactos a utilizar deberán ser de tipo sinfónicos con descarga de agua u otro sistema aprobado por OSN que garantice condiciones de salubridad e higiene aceptables, no permitiéndose artefactos que posibiliten vista o contacto directo con los afluentes depositados, debiendo ser éstos trasladados a la planta de tratamiento autorizada por el Municipio.-

Art. 13º.:No serán de aplicación para el caso de baños de equipamientos temporarios o transitorios los artículos 5º, 8º y 10º de la presente Ordenanza, estableciendo el Departamento Ejecutivo por vía reglamentaria la cantidad de unidades sanitarias y exigencias particulares en relación a las características de cada caso.-

Art. 14º.:En caso de utilizarse cabinas de baño del tipo de empotrar, sin terminación exterior, ésta deberá ser resuelta a través de paneles livianos, que materialicen el perímetro total y conformen los pasillos de ingreso y divisiones de baño por sexo. En todos los casos para la autorización de habilitación de equipamiento de tipo temporario con baños prefabricados o transitorios con baños prefabricados o químicos se deberá contar con dictamen favorable de la Comisión Asesora de Interpretación del Código de Edificación.-

Art. 15º.:Los equipamientos permanentes gastronómicos del tipo patio de comidas, con áreas común de mesas y sillas a instalarse en galerías comerciales podrán contar con baños unificados en una batería común para éste y el resto de los locales con otro destino comercial. Los establecimientos de tipo gastronómicos a instalarse con posterioridad a la habilitación del Patio de Comidas y que no hubiesen sido contemplados en el proyecto para el dimensionamiento de baños, deberá contar con baños propios, como así también en el caso de establecimientos habilitados con posterioridad a la promulgación de la presente Ordenanza y que se ubiquen en galerías o Centros Comerciales ya habilitados.-

Art. 16º.:Los propietarios que residen en el mismo domicilio del establecimiento deberán contar con servicios sanitarios independientes para uso familiar, los cuales no podrán ser usados por el público ni por el personal del establecimiento. A los fines del cálculo de cantidad de artefactos para los baños de uso público, se sumará al público el personal que trabaje en el establecimiento.-

Art. 17.:El incumplimiento a las disposiciones contenidas en la presente Ordenanza, serán sancionados con una multa de valor pecuniario a los responsables de los mismos con una suma mínima de pesos setenta y cinco ($ 75,00) y hasta pesos un mil ($ 1.000,00).

Art. 18º.:Las multas y/o clausuras serán aplicadas conjunta o alternativamente según lo determine el Tribunal de Faltas Municipal. El Departamento Ejecutivo actuará de por sí, a través de la Dirección de Obras y Servicios Públicos, en los casos en que por urgencia, necesidad, impedimento del Tribunal de Faltas y  causas similares así lo requieran, pudiendo disponer la clausura preventiva, hasta tanto se efectúen las correcciones necesarias para eliminar las causas que le dieron origen.-

Art. 19º.- Derógase toda otra norma que se oponga a la presente.-

Art. 20º.- :Elévese al Departamento Ejecutivo a los finers de su promulgación.-

Dada en la Sala de Sesiones el 

15 de mayo de 2001,   s/consta

en Acta Nro. 008/01.

